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SALTA, 24 de ~ebrero de 2022
Expediente N°22.1~/21 -

VISEO las présentes actuaciones y en particular la Resoluciór NC 144-IEM-2021
(d ctaaa ad Referéndum del Sr. Rector), por la cual se designa temporariamente, en carácter
lNE~lNC a Prof~ Orlando Omar CUESTAS, en el cargc de Prófesor TP3 (18 U1-) de las
asiçiatwas CIENCIAS NATURALES, AC11VIDAD OPTATIVA y COLDQJIO INTE(~A~OR
ANAL de 2~ alo, 1° ciclo del Instituto de Educacion Media artaga, hasta ej 3’ de dic embre
de 2021, y a presentación del Sr. DireDtor del meicionado Instituto sohcitando la prórroga de
designaciórr excepcional, a partir del 10 de Enerc y hasta & 30 de jinio de 2322 o hasta la
cote’tjra dei cargo, lo que ocurra primero, y;

CCNSI DEFAN DO:

Que a ~. 09 Dirección General de Personal ~iforrra que as designaccnes directas
efec!uadas ~cr la Dirección del IEM-TARTAGAL., exponen las necesidaces acadé~nicas,
consideranoc ci~e por COVID19 y por falta de aclecueción del Protccob para concursos de
d chc nsúh.ito, Res. R N° 981/21, resuelve designaciones emporarEs hasta el 31-~2-2O21,
acv tiendo iue el CCT del Sector Docente estab ece que el ingreso oe Personal Docente se
rea~za a tra~’es de concursos.

Que a fs. 9 obra irforme respectivo del Sr. Secretario Académico ce esta Universicad,
qu~eri expresa: “~cr lo expuesto y en virtud de lo establecido en .as normativas kge~res, esta
Secretaria considera que las oesignaciones temporarias tramitadas en el presente e’peciiente
no pueden ponerse en funciones si no cuentan con la con validación porpatte os las autoridades
de la .Jn,vsrsic’ad. Para facilitar el normal desarrollo de las actividades c~ ense.~ianza se po~iría
cons1óerar, exc.eçcionalmente, convalidar dichos procedimientos’~

Que el mencionado Instituto (fs. 11) informa que el tramite del lamadc a insci~dón de
interesados ~a~a la cobertura de dicho cargo, se reaiza bajo ex~ed eme N~ 2Z083 21 y se
e cientra en la eapa de conformación de la Com~ión Asesora.

Que a ~s. 3 el Sr. Rector de esta Universicad, comparte lo solic tado :xw el S. Director
del B~i a-taga, fundado en la necesidad Institucional de nc inberrump r el desato lo
acaoémico ~1e los estudiantes.

Que a fs. 16 vta, el Sr. Director del referdo Irtetikito ratifica que ei presenie cargo
continúa yacente obrando nforme a fs.17 del Direc~or ce Registrc 1 Cont-d de Personal
indicando que el mismo se encuentra contemplado en la Resoluc~ón CS NC 1~021.

Que la sclidtud formulada por la mencionaca Dirección del IEM resulta a~.endibIe a tuicio
de este Cuemc.

Por ello, i atento a lo aconsejado por a Comisión de Docencia lwestigación y
Ciscupñna, medlar’re Despacho N° 25/2022, y luego de constituirse el Cuerpo en Comisión de
1-acienda,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACICNAL DE SALTA
¡ (en s.j 10 Sesión Extraordinaria cel 24 de Febre o de 2022)

U RESUELVE
APICU_O °.— Convalidar excepcionalmente la Reso ució-i N° 144-IEM-202 de fecia 8 de
octuore de 2021 e corno ANEXO forma parte integrante oe la p ese-te.
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AR11DJLC r.— Prorrogar, en carácte de excepción, la designación temporaria del Prof.
OrLando On~ar CUESTAS, DNI N° 29.339.192, en el cargo de Prof~or P3 (8 UF-t) de las
as.i~naiuras OB’~JClAS NATJRALES, ACTIVIDAD OPTA11VA y CDLOQUID INTEGRADOR
F NA~.. de r ai~o, V cic4o, a partir del 1° de Enero y hasta e. 30 de junio de 2~22 o iasta la
cobertura ~ei cargo en caráDter de INTERINO, lo que ocurra priñiero

,AR1iDULC 3~’.— AUTOR ZAR la liquidación y pago de los haberes a favor del réferklo
prcfesionai según lo dispu~to por los Artículos 1° y r ~ejandc aciarado que el cargo de
referencia se encuentra contemplado er la Resolución CS N~ 140/21.

ART~DULC ~ Comuriícuese a: docente mencionado y Dirección General de Personal.
CLmplIdo, siga al IEM-TARTAGAL - sus efectos. Asimismo, PublíQ~se en ei boi~tÍn aficia de
esta Universioad.

Dr. Jorge e ando YazIIe Cr. ~
i • JO &#ERIOR ~l.A~0S

/ . :.. ‘~ONAL’ SA~JA R~CT~
UNI1~ .~ID~D ~AD~N4L D~ SALtA

/
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ANEXO
RESOLUCIÓN cs N 040/2022

~r~qd jYi,o~ei~ ~i. .34x≠,
-~,r~tIIo~ø d~4ua~.1~i, ~Ju4ia-
hVIi.~ç~~ Ai~ir,o y Pa~* h~.~ucr~o

C~’ 5~C—TA’~TAG4L ~SALTA3
E i~~

~. F~x ~ O3873-4~O62
-fl2’LIEUCI, AflCEtIflHA

A~TAGAL, 1~ de Dctubre ~e 2.021

Expte. N 22.13€i2~

~.ESOI.JCIÓN N° 14.4-IEM-2021

~t5TO:

...a :aoante producida poila reriuncia por jubilación de prof. —uno R~no VEGA er el carga
~e Prcfesa T ~. 3 ~I.8 J H.) de las as gnaturas de Cienc~as katurales, Ac~, dad C~ta ‘a y
~do~uic ~nte~ador Fi-ial de 2~ año, 1° ciclo, del lnstitwo de Educac~i Med~ Tartagal, Res. D S.
~.°45&~9: y

~OP4Sfl)E~ANDO:

~LE la cobertura del c~rgc debe coricretarse e-i forma ur9elte para e normal o~rrc lo
~caoém~ ce ~a inst~ución;

~2L~ los Uem~os que demandan os procesos administ~ai~cs para la cobertura de lcs
~aF~s sc~. en muchas cascs, extensos y io se ajustar a la necesklad ns tt~cioraf actua~

QL.~ durante los O timos dos años se produjeror Lila ~ar canfid~ ce vacantes e~ ca~gcs
i~centes -o ~zíertos por cIf~entes razones;

~ a situac ái s~, taia por COVID-19 iniciada en el a~lc 2,D20 ,‘ q~ie a.~n conli’,ua ha
np~~Utado niciar y dar continuidad a los llamados o los ciferentes ccncurscs ~a~a la
:obertur~ oe los cargos vaca’ies del instituto, hasta la recieite ~r~ación de os proto~c~ ~e
oseg~~ac para los flamados a inscripción y concursos docentes ~ no docentes mediante ~

%10 O85-lEL~-2O21, homolog~a por Res R. N~ 0981/202’;

~L. E en reunk5i de Coordinadores de las Área Académicas y de Consejo A~cr eel
rsdub ce Educación Media artagal, se consensuó y aprobó des giar, de manera ten~oral a
~oce1es ~.e actualmente pertenecen a la planta del establec’mien o, ei os cargos ~cantes,
i,ien~ras se da so9tirJ~dad a les actuac ones administra:ivas pera la cobert.ra de los mismos:

2JE se propuso desigr.ar temporalmente al Prof Orlando Dmar ~‘.JE$TAS el cargo de
~.T.P 3 ~8 U.’l.);

~UE co-’esponce emitir ~esolucián.

~ EL_O:
EL DIRECTOR

DEL INSTITUTO DE EDUCACION MEDIA ~RTAGAL
(AD REFERÉNDUM DEL S~OR RECTOR)

RESUELVE:
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ANEXO—

RESOLUCIÓN CS N° O~C/2O22

f4,~*w~~~JInd ~~cIení~d j~
d~ Aqc~.Idr ~Gdla

A-~. ~w~o~y Pao~ r~uØ~c
c; ~eO — T~TAGAL ~LTA~

E me~~
T~ I~ax n87~-422~2

4aT•IB1JCA ARG~NT4~A

RTI~UL~ 1° Designa~ ~e manera temporal al Prof. Otiando O-nar CUESTAS, ~N N~
339.~82 en el cargo de Pro’esor T.P. 3 (18 U.K,), de las aslgr~t~raS de Cienc~s Nau.raIes~

~tÑba~ Cptat’va y Coloqu~o Integrador F~,al de 2° año, 1° ci~o, a partir de la e~ti~’a ~~ma de
~ses~n de furciones y ‘~ta el 31 de Di~embre de 2.C21 o 9asta a cobertiia del n, sni~ ~a~go
~r regstrc de ~pirant~ bamitado por Expte N° 22.083/21, lo c~.ie ~ura primero.

R C~LO ~ Afectar el ~as:o que demende el cumplimierto de la pr~erre resoluci&, ei la
~spectwa partca del p~t~uesto de la planta de persoral docente ~ lnsitu~o.

LRT~CJLO 3° -lágase saber y siga a Recoraco para su toma de r~zon y derrás efec~s -

DIRECTOR~
8~8 Edu~d& M~aTartaqaI
ri~~de Salta

~Yazlle
a SUPE~0R

‘SALTA

da ~aad6a~
tawa~ad ~adyaj ~

r~.
~

Cr, ‘~CCL4RDs

UNlYER~CA~ ~CIDNk IlE SAJA
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